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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Jueza, informándole que mediante auto
del 10 de mayo de 2022 se fijó fecha para celebrar audiencia de que trata los
artículo 372 y 373 del Código General del Proceso para el próximo 30 de junio de
2022 a las 9:00 A.M., no obstante, el 11 de mayo de 2022 se profirió nuevamente
auto que fijó fecha de audiencia para el 6 de julio de 2022 a las 9:00 A.M. Sírvase
proveer, Manizales, Caldas, 16 de mayo del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso: POSESORIO
Demandante: HECTOR JAIME LONDOÑO DUQUE

MARIA CONSUELO LONDOÑO DUQUE
Demandados: INSUMOS ALIMENTICIOS – INSU AL S.A.S.

CARLOS ANDRÉS RAMÍREZ MONSALVE
Radicado: 170014003010-2021-00357-00

Con fundamento en la constancia que antecede, teniendo en cuenta que en el
presente asunto se profirieron dos providencias fijando fecha para celebrar
audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso para
diferentes días, debe esta operadora judicial proceder a dejar sin efectos el auto
del once (11) de mayo de 2022, en ejercicio del deber de ejercer control de
legalidad que le asiste al Juez agotada cada etapa del proceso, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 132 del Código General del Proceso.

Se aclara que queda incólume el auto proferido el diez (10) de mayo de 2022 por
medio del cual se señaló fecha para celebrar la referida audiencia, y se decretó
pruebas, por lo cual el presente proceso se encuentra pendiente de celebrar
audiencia el próximo JUEVES TREINTA (30) DE JUNIO DE 2022 A LAS 9:00 A.M.

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Estado Nro. 079 el 17 de mayo de 2022

Secretaría
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